
 

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN PARA EL CAMPEONATO DE 

ESPAÑA DE CRUCERO RFCV 2024 

Se establece una normativa autonómica para las regatas clasificatorias 

para el campeonato de España de crucero con una serie de eventos en las 

islas, con el propósito de incentivar la participación entre los armadores de 

embarcaciones de crucero. 

 

A. Eventos Puntuables. 
- Campeonato de Canarias, Tenerife – 04 al 05 de mayo 

- Trofeo Tirma, Gran Canaria – 25 al 26 de mayo 

- Trofeo Cesar Manrique, Lanzarote – 8 al 9 de junio 

 

• El orden de los eventos será en alternancia anual entre las islas 

Tenerife-Gran Canaria-Lanzarote. 

 

B. Requisitos para participar en el sistema 

clasificatorio: 

-  Los tripulantes debe tener licencia homologada por Federación 

Canaria. 

- El barco debe navegar en estas regatas por un club adscrito a la 

Federación Canaria. 

- Todos los barcos tendrán el certificado ORC 2024  
 

C. Clases.   

En las inscripciones las regatas válidas para el sistema de clasificación 

se deberán indicar si optan al mismo, para ello se deberán cumplir todos 

los requisitos establecidos en los reglamentos de la RFEV para ser 

elegibles para participar en el campeonato de España. 

     

 



D. Condiciones: 

 
1. La Flota se agrupará de la siguiente manera: 

 

◼ Grupo A: Estará formado por las clases ORC 1- ORC 2 & ORC 3 

◼ Grupo B: Estará formado por las clases ORC4 & ORC 5 

 

2. Canarias contará con dos plazas para el Campeonato de España 

de Cruceros de la RFEV. 

 

3. Se asignará una plaza para el Campeonato de España de 

Cruceros al primer clasificado del grupo A y la otra al primer 

clasificado del grupo B.  

 

4. La puntación de cada barco será igual al puesto obtenido en cada 

prueba del evento en cual participe, tal como está especificado en 

RRV apéndice A. En los anuncios de regata se indicará que se 

aplica la regla A5.3. (Si el anuncio de regatas o las instrucciones de 

regata determinan que se aplica la regla A5.3, la regla A5.2 se 

modifica en el sentido que un barco que llegó al área de salida 

pero no salió, no navegó el recorrido, no terminó, se retiró o fue 

descalificado, recibirá la puntuación correspondiente a un puesto 

de llegada igual al número de barcos que llegaron a la zona de 

salida más un puesto, y un barco que no llegó a la zona de salida 

recibirá la puntuación correspondiente a un puesto de llegada 

igual al número total de barcos inscritos en la serie más un 

puesto). 

 

5. Habrá 1 descarte cada 5 pruebas disputadas. 

 

6. El barco que no participe en uno de los eventos obtendrá en cada 

prueba el número de barcos inscritos más 1 punto. 

 

7. El tiempo límite para dar la salida de la última prueba será las 

15,00 h. del último día de regatas. 
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